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 lo dispuesto en su artículo XII 

ARTÍCULO X DE LA CONVENCIÓN 

Presentado por la República Islámica del Irán 

1. Cada uno de los artículos de la Convención sobre las armas biológicas tiene idéntico valor 

e importancia.  Por consiguiente, toda violación del artículo X por un Estado Parte se considera 

una violación de la Convención en su conjunto. 

2. La República Islámica del Irán estima que la facilitación de los más amplios intercambios 

posibles y de una mayor cooperación internacional en la esfera de las actividades biotecnológicas 

pacíficas con el objeto de promover el desarrollo económico y social, así como la participación 

en esos intercambios y dicha cooperación, constituyen un elemento fundamental del 

fortalecimiento de la aplicación de la Convención.  A este respecto, los Estados Partes deben 

reafirmar su compromiso respecto de la aplicación plena y cabal del artículo X, especialmente a 

la luz de las recientes novedades científicas y tecnológicas en la esfera de la biotecnología que 

aumentan las posibilidades de cooperación entre los Estados Partes.  Por ello, la Conferencia 

debe instar a los Estados Partes, particularmente a los más avanzados en esta esfera, a que 

adopten medidas positivas para promover la cooperación internacional y la transferencia de 

tecnología en pie de igualdad y sin discriminación, en especial con los países menos avanzados 

en esta esfera, y promuevan así los objetivos básicos de esta Convención. 
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3. El hecho de que no se aplique debidamente el artículo X impide a los Estados Partes menos 

desarrollados y en desarrollo cumplir sus planes para controlar y erradicar las enfermedades 

infecciosas.  Por este motivo, los Estados Partes deberían apoyar un sistema internacional para 

combatir y erradicar las enfermedades emergentes en seres humanos, animales y plantas y 

respaldar otros programas concretos, como los programas de colaboración para la investigación y 

el desarrollo de vacunas y otros programas de capacitación pertinentes, con el fin de mejorar la 

eficacia de los esfuerzos nacionales, regionales e internacionales relativos al diagnóstico, la 

vigilancia, la prevención, el control y el tratamiento de las enfermedades causadas por agentes 

microbianos y otros agentes biológicos y toxinas, en particular las enfermedades infecciosas.  

La creación de un banco de datos mundial puede contribuir a este objetivo. 

4. La brecha que existe entre los países en la esfera de la biotecnología, la ingeniería genética, 

la microbiología y otras esferas conexas es motivo de preocupación.  A este respecto se insta a 

todos los Estados Partes, en particular los que posean una biotecnología avanzada, a que adopten 

medidas positivas para promover la transferencia de tecnología y la cooperación internacional en 

pie de igualdad y sin discriminación, especialmente con los países en desarrollo. 

5. La imposición de restricciones sobre la aplicación dual de los conocimientos, el material y 

el equipo necesarios para la producción de dispositivos terapéuticos y de diagnóstico y de 

vacunas, así como para la lucha contra las plagas de plantas por medios biológicos, se considera 

un acto manifiestamente discriminatorio que supone una violación directa del artículo X. 

6. El uso de los medios institucionales existentes en el sistema de las Naciones Unidas y la 

plena utilización de las posibilidades que ofrecen los organismos especializados y otras 

organizaciones internacionales deben considerarse seriamente.  En este sentido, la Conferencia 

debe instar a los Estados Partes, las Naciones Unidas y sus organismos especializados a que 

adopten nuevas medidas concretas que sean de su competencia para promover el intercambio 

más amplio posible de equipo, materiales e información científica y tecnológica para la 

utilización con fines pacíficos de los agentes biológicos y toxinas y la cooperación internacional 

en esta esfera.  Entre esas medidas podrían figurar las siguientes: 
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i) El intercambio de información concerniente a programas de investigación en las 

ciencias biológicas pertinentes y una mayor cooperación en la salud pública y la 

lucha contra las enfermedades causadas por agentes microbianos y otros agentes 

biológicos o toxinas, en particular las enfermedades infecciosas; 

ii) Un intercambio más amplio de información, materiales y equipo entre los Estados, 

con carácter sistemático y a largo plazo; 

iii) La promoción activa de los contactos entre científicos y personal técnico, con 

carácter recíproco, en las esferas pertinentes; 

iv) Una mayor cooperación y asistencia técnica, con programas de capacitación para los 

países en desarrollo sobre la utilización de las ciencias biológicas pertinentes y de la 

ingeniería genética con fines pacíficos; 

v) Facilidades para la celebración de acuerdos bilaterales, regionales y multilaterales 

que permitan, sobre una base recíprocamente ventajosa, equitativa y no 

discriminatoria, la participación de los Estados Partes en el desarrollo y la aplicación 

de la biotecnología; 

vi) El mejoramiento de los niveles de atención de la salud y de higiene, especialmente en 

los países en desarrollo. 

7. Entre tanto, debido a la insuficiencia de los mecanismos institucionales existentes para 

promover la cooperación internacional, se ha pedido ya al Secretario General de las Naciones 

Unidas que proponga, para su inclusión en el programa de un órgano pertinente de las Naciones 

Unidas, un debate sobre los medios de mejorar los mecanismos institucionales a fin de facilitar el 

intercambio más amplio posible de equipo, materiales e información científica y tecnológica para 

la utilización con fines pacíficos de los agentes biológicos y toxinas.  Además, la República 

Islámica del Irán opina que debería crearse un Grupo Intergubernamental de Expertos de 

composición abierta para examinar la cuestión antes mencionada y formular las 

recomendaciones pertinentes. 
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8. Los Estados Partes están jurídicamente obligados a abstenerse de imponer restricciones o 

límites a transferencias que supondrían un obstáculo al desarrollo económico o tecnológico de 

los Estados Partes o a la cooperación internacional para las aplicaciones pacíficas en la esfera de 

la biotecnología.  Por consiguiente, la creación de mecanismos nacionales de regulación de las 

exportaciones sólo debería llevarse a cabo mediante la armonización de los aspectos 

promocionales y reglamentarios y sin discriminación.  A tal efecto, la Conferencia debe instar a 

los Estados Partes a que examinen las normas nacionales que rigen los intercambios y las 

transferencias internacionales para velar por que sean compatibles con los objetivos de la 

Convención, y en particular con las disposiciones del artículo X. 

9. La República Islámica de Irán cree firmemente que toda medida de motivación política, 

como los regímenes arbitrarios de control de las exportaciones que restringen la transferencia, el 

desarrollo y la promoción de equipo, materiales y conocimientos científicos y tecnológicos, 

constituirían un obstáculo al progreso económico y tecnológico de los Estados Partes y violaría 

claramente el artículo X de la Convención.  Por ello, tales medidas constituyen un grave 

precedente para que otros Estados Partes no tengan en cuenta otros artículos de la Convención y 

han de ser eliminadas.  Además, toda medida adicional a la Convención debe ser compatible con 

ésta, y ha de ser negociada a nivel multilateral. 

10. Toda limitación de los expertos en biología, particularmente los de los Estados Partes en 

desarrollo, que pueda ser un obstáculo para su educación o su participación en los seminarios y 

programas de capacitación correspondientes, así como para su acceso a fuentes de información 

pertinentes, será contraria a la letra y el espíritu de la Convención. 

11. La Conferencia debe reconocer que, en caso de que un Estado Parte deniegue a otro Estado 

Parte plenamente comprometido con las disposiciones de la Convención la obtención de equipo 

y materiales para aplicaciones pacíficas de la biología y la biotecnología, este último deberá 

tener derecho a pedir que se remedie la situación y a que se solucione la controversia mediante 

un mecanismo institucionalizado.  Por lo tanto, debería crearse un órgano independiente y 

adecuado a fin de promover la cooperación entre los Estados Partes y resolver todos los 

problemas que se planteen a raíz del rechazo o la obstaculización de esos intercambios y de la 

cooperación para la utilización con fines pacíficos de los agentes biológicos. 
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12. La Conferencia debe reiterar su solicitud al Secretario General de las Naciones Unidas de 

que presente anualmente un informe sobre la aplicación del artículo X como mecanismo para 

vigilar el cumplimiento y el fomento de la confianza entre los Estados Partes en la Conferencia 

con respecto a la aplicación de dicho artículo.  La Conferencia debe instar a los Estados Partes a 

que presenten al Secretario General la información nacional requerida para facilitar el informe.  

Además, debería pedirse al Secretario General que prevea un mecanismo de notificación del 

incumplimiento a fin de detectar y rectificar comportamientos incompatibles con las 

disposiciones del artículo X. 

----- 

 

 


